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Lun 5/04/2021 4:24 PM
uzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circui…

Lun 5/04/2021 4:13 PM

Señor Secretario
Juzgado once civil del circuito de Bogotá
Cordialmente solicito se sirva darle trámite al memorial adjunto
Atentamente
Flor Maria Torres R
Parte actora 

En cumplimiento a lo ordenado por el decreto 806 de 2020
envio simultáneamente el memorial a la demandada

Favor confirmar recibido GRACIAS

FT
Flor Maria Torres <flormaria
@kenssey.com> � � � � �

Para: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota -
…

y 1 usuarios más
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FLOR MARIA TORRES RODRIGUEZ  
        Abogada       Oficina- Bogotá D.C.  
  Universidad Libre  Carrera 7 # 29-34 Oficina 801  
  Derecho Tributario  PBX 7460606    
  Universidad del Rosario   E. Mail flormaria@kenssey.com  
 

Bogotá Abril 5 de 2021 

 

Señora Juez  

Once Civil Civil del Circuito  

Bogotá  

  

  

Ref.: 110013103011-2017- 402 Ejecutivo de Kenssey S.A contra Spoleto 

Culinaria Italiana S.A.S  

  

  

Como parte actora dentro del proceso de la referencia y teniendo en cuenta que 

la parte demandada ha realizado varias consignaciones para efectos de cancelar 

las obligaciones objeto del mandamiento de pago, cordialmente solicito a su 

despacho, se sirva continuar con la actuacion  y se ordene la entrega de dichas 

consignaciones a favor de mi representada.   

  

Agradeciendo su atención, Atentamente  

  

  
Flor María Torres Rodríguez  

C.C. # 41.628.029 de Bogotá  T.P. 

# 34.512 del C. S. de la J.   
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Lun 22/02/2021 4:20 PM

Cordial saludo,
En atención a su pe�ción remito archivo adjunto con el memorial liquidación de crédito.

Atentamente:  
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Lun 22/02/2021 3:24 PM

SEÑOR SECRETARIO JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
COMO PARTE ACTORA, CORDIALMENTE SOLICITO A USTED, SE SIRVA ENVIAR
POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO PRESENTADA POR LA DEMANDADA
QUIEN NO DIO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO 806 DE 2020
AGRADECIENDO SU COLABORACIÓN
ATENTAMENTE
FLOR MARIA TORRES R.

FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO, GRACIAS 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Flor Maria Torres <flormaria@kenssey.com>

11AllegaLiquidacionCreditoC…
388 KB



Responder Reenviar

FT
Flor Maria Torres <flormaria@kenssey.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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Mié 16/12/2020 10:35 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mié 16/12/2020 9:12 AM

Honorable Señor  
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.        S.         D. 
 

Referencia:                Exp. 11001310301120170040200 
 

                        Tipo de Proceso:       Ejecutivo 
Demandante:             KENESSEY S.A. 
Demandado:              SPOLETO CULINARIA ITALIANA S.A.S. 

 
ASUNTO:                  MEMORIAL – APORTA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO, CONSTANCIA DE PAGO Y OTRAS SOLICITUDES 

 
JORGE ORLANDO GÓMEZ DÍAZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 11.378.713, portador de la tarjeta profesional No. 131.962 del Consejo Superior de la Judicatura,
obrando en mi condición de apoderado judicial de la sociedad SPOLETO CULINARIA ITALIANA S.A.S., identificada con el NIT No. 830.129.394-3, debidamente constituida conforme las leyes de
la República de Colombia, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., representación que ejerzo mediante poder judicial conferido por su representante legal, señor MANUEL ARTURO ROZO
GARCES, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 11.380.755, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C.; me permito presentar ante su despacho el presente memorial, en que se
liquida el crédito, teniendo en cuenta lo dispuesto por este despacho en Auto del 2 de diciembre de 2020. 
 

I.                   LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
 
Conforme lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 461 del C.G.P., me permito aportar la liquidación del crédito contenido en los numerales 1.3 y 1.4 del mandamiento ejecutivo, desde el 28 de
septiembre de 2017, fecha de la sentencia proferida en la actuación declarativa, hasta el día en la que se hace la consignación de tal valor a órdenes de este juzgado, a la tasa legal, y teniendo en cuenta,
como abono, el valor pagado por este extremo pasivo, el 13 de noviembre de 2019. 
 
La liquidación es la siguiente: 
 
 
 
Total, liquidación del crédito: $ 1.683.819,50. 
 
 
Conforme lo ordena la norma, me permito solicitar amablemente a este despacho, que proceda a aprobar la liquidación efectuada, y dar el trámite correspondiente. 
 

II.                CONSIGNACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN A ÓRDENES DE ESTE JUZGADO 
 
Conforme lo contempla la norma referida (artículo 461 del C.G.P.), me permito aportar a este despacho, soporte de la consignación a órdenes de este juzgado, del valor de la liquidación realizada en el
acápite anterior, sumándole, además, el valor correspondiente a las agencias en derecho, mediante auto del 2 de diciembre de 2020. 
 

III.             SOLICITUD CON RELACIÓN A LAS COSTAS 
 
Conforme lo indicado en los acápites anteriores, en nuestra calidad de extremo pasivo de esta actuación, aportamos liquidación del crédito y constancia de su pago junto con las agencias en derecho
ordenadas por este despacho. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se encontrarían pendientes de pago, las costas judiciales de este procedimiento, ordenadas mediante el numeral cuarto del auto del dos de diciembre de 2020 y cuya
liquidación está pendiente por realizar. 
 
Conforme lo dispone el artículo 440 C.G.P., me permito solicitar amablemente a este despacho que, en atención a la actitud procesal de la parte ejecutada que represento, se exonere el pago de tales
costas, teniendo en cuenta que se realizó el pago de las costas procesales que constituyen el objeto de la presente ejecución conforme el numeral 1.3 del mandamiento de pago, de inmediato fueron
solicitadas, esto es, el 13 de noviembre de 2019. 
 
Por lo anterior, si este despacho acoge la presente solicitud y aprueba la liquidación del crédito realizada, la presente actuación deberá terminar por pago, conforme lo dispuesto en el artículo 461 del
C.G.P. 
 
Por el contrario, si este despacho encuentra que no puede accederse a la solicitud de exoneración de costas en la presente actuación ejecutiva, me permito solicitar amablemente que se realice su
liquidación, a fin de realizar su consignación inmediata, para la finalización de esta actuación. 
 
 

IV.             SOLICITUD CON RELACIÓN AL REMATE 
 
Me permito solicitar amablemente a este despacho que no proceda a darle trámite al remate ni al avalúo ordenado en el auto del 2 de diciembre de 2020, teniendo en cuenta que, por un lado, conforme
los acápites anteriores, se realizó la liquidación y pago del crédito, razón que es suficiente para dar por terminada la presente actuación y, por el otro, conforme el saldo arrojado de la referida
liquidación, el monto de los valores adeudados es insignificante con relación al valor del establecimiento embargado, teniendo un exceso en la medida. 
 
Por lo anterior, me permito solicitar amablemente a este despacho que proceda, una vez aprobada la liquidación que acá se realiza, se resuelva el asunto de las costas y encuentre que la presente
actuación debe darse por terminada por pago, proceda a proferir el oficio correspondiente para levantar el gravamen ordenado. 
 
 
Cordialmente,  

 
 
________________________________ 
JORGE ORLANDO GOMEZ DÍAZ 
C.C. 11.378.713 de Fusagasugá, Cundinamarca 
T.P. 131.962 del C. S. de la Judicatura. 
 
 
Anexo: Constancia de consignación a órdenes de este despacho del valor de la liquidación del crédito más las agencias en derecho ordenadas (1 folio). 

J
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Honorable Señor  

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D. 

 

Referencia:  Exp. 11001310301120170040200 

 

  Tipo de Proceso: Ejecutivo 

Demandante:  KENESSEY S.A. 

Demandado:  SPOLETO CULINARIA ITALIANA S.A.S. 

 

ASUNTO:   MEMORIAL – APORTA LIQUIDACIÓN DE 

CRÉDITO, CONSTANCIA DE PAGO Y OTRAS 

SOLICITUDES 

 

JORGE ORLANDO GÓMEZ DÍAZ, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 11.378.713, portador de la tarjeta profesional No. 131.962 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado judicial de la sociedad 

SPOLETO CULINARIA ITALIANA S.A.S., identificada con el NIT No. 830.129.394-3, 

debidamente constituida conforme las leyes de la República de Colombia, con domicilio en 

la ciudad de Bogotá D.C., representación que ejerzo mediante poder judicial conferido por 

su representante legal, señor MANUEL ARTURO ROZO GARCES, mayor de edad, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 11.380.755, con domicilio en la ciudad de Bogotá 

D.C.; me permito presentar ante su despacho el presente memorial, en que se liquida el 

crédito, teniendo en cuenta lo dispuesto por este despacho en Auto del 2 de diciembre de 

2020. 

 

I. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

Conforme lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 461 del C.G.P., me permito aportar la 

liquidación del crédito contenido en los numerales 1.3 y 1.4 del mandamiento ejecutivo, 

desde el 28 de septiembre de 2017, fecha de la sentencia proferida en la actuación declarativa, 

hasta el día en la que se hace la consignación de tal valor a órdenes de este juzgado, a la tasa 

legal, y teniendo en cuenta, como abono, el valor pagado por este extremo pasivo, el 13 de 

noviembre de 2019. 

 

La liquidación es la siguiente: 

 

 

 

Total, liquidación del crédito: $ 1.683.819,50. 

 

 

Conforme lo ordena la norma, me permito solicitar amablemente a este despacho, que 

proceda a aprobar la liquidación efectuada, y dar el trámite correspondiente. 

 

II. CONSIGNACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN A ÓRDENES DE ESTE 

JUZGADO 

 
Conforme lo contempla la norma referida (artículo 461 del C.G.P.), me permito aportar a este 

despacho, soporte de la consignación a órdenes de este juzgado, del valor de la liquidación 

realizada en el acápite anterior, sumándole, además, el valor correspondiente a las agencias 

en derecho, mediante auto del 2 de diciembre de 2020. 

 
III. SOLICITUD CON RELACIÓN A LAS COSTAS 

 

Conforme lo indicado en los acápites anteriores, en nuestra calidad de extremo pasivo de esta 

actuación, aportamos liquidación del crédito y constancia de su pago junto con las agencias 

en derecho ordenadas por este despacho. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se encontrarían pendientes de pago, las costas judiciales de 

este procedimiento, ordenadas mediante el numeral cuarto del auto del dos de diciembre de 

2020 y cuya liquidación está pendiente por realizar. 



 

Conforme lo dispone el artículo 440 C.G.P., me permito solicitar amablemente a este 

despacho que, en atención a la actitud procesal de la parte ejecutada que represento, se 

exonere el pago de tales costas, teniendo en cuenta que se realizó el pago de las costas 

procesales que constituyen el objeto de la presente ejecución conforme el numeral 1.3 del 

mandamiento de pago, de inmediato fueron solicitadas, esto es, el 13 de noviembre de 2019. 

 

Por lo anterior, si este despacho acoge la presente solicitud y aprueba la liquidación del 

crédito realizada, la presente actuación deberá terminar por pago, conforme lo dispuesto en 

el artículo 461 del C.G.P. 

 

Por el contrario, si este despacho encuentra que no puede accederse a la solicitud de 

exoneración de costas en la presente actuación ejecutiva, me permito solicitar amablemente 

que se realice su liquidación, a fin de realizar su consignación inmediata, para la finalización 

de esta actuación. 

 

 

IV. SOLICITUD CON RELACIÓN AL REMATE 

 

Me permito solicitar amablemente a este despacho que no proceda a darle trámite al remate 

ni al avalúo ordenado en el auto del 2 de diciembre de 2020, teniendo en cuenta que, por un 

lado, conforme los acápites anteriores, se realizó la liquidación y pago del crédito, razón que 

es suficiente para dar por terminada la presente actuación y, por el otro, conforme el saldo 

arrojado de la referida liquidación, el monto de los valores adeudados es insignificante con 

relación al valor del establecimiento embargado, teniendo un exceso en la medida. 

 

Por lo anterior, me permito solicitar amablemente a este despacho que proceda, una vez 

aprobada la liquidación que acá se realiza, se resuelva el asunto de las costas y encuentre que 

la presente actuación debe darse por terminada por pago, proceda a proferir el oficio 

correspondiente para levantar el gravamen ordenado. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

______________ __________________ 

JORGE ORLANDO GOMEZ DÍAZ 

C.C. 11.378.713 de Fusagasugá, Cundinamarca 

T.P. 131.962 del C. S. de la Judicatura. 

 

 

Anexo: Constancia de consignación a órdenes de este despacho del valor de la liquidación 

del crédito más las agencias en derecho ordenadas (1 folio). 



Depósitos Judiciales
15/12/2020 03:57:00 PM

Contacto Banco Agrario en Bogotá D.C., Colombia +571 594 8500, resto del país 01 8000 91 5000. servicio.cliente@bancoagrario.gov.co

www.bancoagrario.gov.co. NIT. 800.037.800-8.

COMPROBANTE DE PAGO

Código del Juzgado 110012031033

Nombre del Juzgado 033 CIVIL CIRCUITO BOGOTA D.C.

Concepto 1 - DEPOSITOS JUDICIALES

Descripción del concepto PAGO INTERESES COSTAS

Numero de Proceso 11001310301120170040200

Tipo Identificación del Demandante NIT Persona Jurídica

Identificación Demandante 8320070358

Razón Social / Nombres Demandante KENSSEY SA

Apellidos Demandante SA

Tipo Identificación del Demandado NIT Persona Jurídica

Identificación Demandado 8301293943

Razón Social / Nombres Demandado SPOLETO CULINARIA ITALIANA SAS

Apellidos Demandado SAS

Valor de la Operación $1,683,819.50

Costo Transacción $4.629,00

Iva Transacción $880,00

Valor total Pago $1.689.328,50

No. Trazabilidad (CUS) 832138161

Entidad Financiera BANCO DAVIVIENDA

Estado APROBADA



Pago PSE

Resultado de su transacción

Estado

Aprobado
Valor del pago

$ 1.689.328,50

Número de aprobación

00138161
Motivo

Pago Depósitos Judiciales por canal PSE

Fecha del pago

15/12/2020
Referencia 1

181.61.209.113

Hora del pago

03:55 PM
Referencia 2

N

Número de producto origen

************9899
Referencia 3

8301293943

Destino del pago

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S A
Código único CUS

832138161



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120170040200 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se requiere a la parte 

demandada para que aporte en debida forma la liquidación del crédito con 

especificación del capital y los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación [Art. 446 del C. G. del P.]. 

 

Así mismo, se requiere a la misma para que acredite la remisión de la 

liquidación del crédito corregida a su contraparte, tal como lo estipula el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, y para efectos de 

surtir el respectivo traslado conforme al parágrafo del artículo 9° del Decreto 

806 de 2020. 

 

Por otro lado, respecto a la petición elevada por la actora, en virtud de lo 

señalado en el artículo 447 ejusdem, hasta tanto no se encuentre 

ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación del crédito, no es posible 

ordenar entrega de dineros.  

 

Así las cosas, surtido lo anterior y fenecido el respectivo plazo, ingrésese el 

expediente nuevamente al Despacho para proveer.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 
 
 
 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 



 

 

2 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 069 hoy 14 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2017-402  
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SOLICITUD LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO ART. 306 CGP  3  

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. ha compartido archivos de OneDrive para la Empresa con usted. Para verlos, haga clic en los vínculos siguientes.

E. Parte 2 AUDIENCIA PROCESO 110013103011-2018-00507-00 DECLARATIVO DE ARCEDIO TORO Y MYRIAM SILVA CONTRA MARIO CUEVAS Y

E. Parte 1 AUDIENCIA PROCESO 110013103011-2018-00507-00 DECLARATIVO DE ARCEDIO TORO Y MYRIAM SILVA CONTRA MARIO CUEVAS Y

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. ha compartido archivos de OneDrive para la Empresa con usted. Para verlos, haga clic en los vínculos siguientes.

E. Parte 2 AUDIENCIA PROCESO 110013103011-2018-00507-00 DECLARATIVO DE ARCEDIO TORO Y MYRIAM SILVA CONTRA MARIO CUEVAS Y

E. Parte 1 AUDIENCIA PROCESO 110013103011-2018-00507-00 DECLARATIVO DE ARCEDIO TORO Y MYRIAM SILVA CONTRA MARIO CUEVAS Y

Vie 26/03/2021 3:51 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de ruthcelina1@hotmail.com. | Mostrar contenido bloqueado

Vie 26/03/2021 2:52 PM

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de ruthcelina1@hotmail.com. | Mostrar contenido bloqueado

Vie 26/03/2021 1:43 PM

CON FUNDAMENTO EN EL CITADO ARTICULO, ALLEGO SOLICITUD DE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO. DE LA MISMA MANERA ALLEGO DEMANDA EJECUTIVA.

De: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. 
Enviado: viernes, 14 de agosto de 2020 3:41 p. m. 
Para: mofc@hotmail.com; ruthcelina1@hotmail.com; abogadosmofc@hotmail.com; ventasdistribucionestoro@gmail.com; mcyciasca@hotmail.com
Asunto: COPIA AUDIENCIA Y ACTA DE CONCILIACIÓN 2018-507 
Importancia: Alta
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RUTH CELINA RODRÍGUEZ ERAZO  

Calle 12 B No 6 -21 Oficina 207 Bogotá (Colombia) 
Tel: 4672214 - Cel. 3218344713 

ruthcelina1@hotmail.com 

Abogada litigante    
 
Señores: 

JUZGADO (11) ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

LA CIUDAD 

 

Ref.: PROCESO EJECUTIVO SEGUIDO DEL PROCESO DECLARATIVO No 

2018 – 00507 de ARCEDIO ANTONIO TORO GONZALEZ y MYRIAM 

LEOCADIA SILVA BUITRAGO contra MARIO ALBERTO CUEVAS FONSECA 

y MARIA OFELIA FARFAN FERNANDEZ. - (Art. 306 del CGP.) 
 

RUTH CELINA RODRIGUEZ ERAZO, abogada en ejercicio, mayor 

de edad y vecina de esta ciudad Bogotá, identificada como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en mi 

condición de apoderada de la parte demandante señores 
ARCEDIO ANTONIO TORO GONZALEZ y MYRIAM LEOCADIA SILVA 

BUITRAGO, mayor de edad y vecinos de esta ciudad Bogotá; por 

medio del presente escrito me permito formular ante su 

Despacho demanda ejecutiva singular de MAYOR CUANTIA 

contra los señores MARIO ALBERTO CUEVAS FONSECA y MARIA OFELIA 

FARFAN FERNANDEZ, para que se libre a favor de mis mandantes y 

en contra de los demandados, mandamiento de pago por las 

sumas que indicaré en la parte petitoria de esta demanda. 

 

HECHOS: 

 

Primero: Los señores MARIO ALBERTO CUEVAS FONSECA y MARIA 

OFELIA FARFAN FERNANDEZ, mediante audiencia de conciliación y 

acta de la misma celebrada el dia 13 de agosto de 2020 ante su 

despacho juzgado 11 civil del circuito de Bogotá, se obligaron a 

cancelar la suma de CUATROCIENTOS CINCO MILLONES DE 

PESOS ($405’000.000) el 26 de febrero de 2021 a favor de mis 

mandantes ARCEDIO ANTONIO TORO GONZALEZ y MYRIAM LEOCADIA 

SILVA BUITRAGO.  

 

Segundo: Los señores MARIO ALBERTO CUEVAS FONSECA y MARIA 

OFELIA FARFAN FERNANDEZ, pese a la advertencia dada por su 
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Abogada litigante    
 
despacho, en el sentido de que el no pago en la fecha convenida, 

incurrirían en el presunto delito de FRAUDE PROCESAL; a la fecha de la 

presentación de la presente demanda no han cumplido con el 

compromiso adquirido. 

 

Tercero: Pese a los requerimientos verbales por parte de mis 

poderdantes ARCEDIO ANTONIO TORO GONZALEZ y MYRIAM 

LEOCADIA SILVA BUITRAGO a los señores demandados MARIO 

ALBERTO CUEVAS FONSECA y MARIA OFELIA FARFAN FERNANDEZ, estos 

han hecho caso omiso al pago.   

 

Cuarto: Como quiera que la base de la presente ejecución es el 

acta de conciliación en mención, la cual presta merito ejecutivo 

y reúne los requisitos exigidos por el Art. 422 del CGP, es 

procedente la iniciación del mismo. 

 

Quinto: Como también es procedente imprimirle el trámite 

contemplado en el Art. 306 del CGP.  

 

PRETENSIONES 

 

Por lo anteriormente expuesto, solicito, respetuosamente, de su 

despacho, LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en favor de mis 

mandantes ARCEDIO ANTONIO TORO GONZALEZ y MYRIAM LEOCADIA 

SILVA BUITRAGO contra los señores MARIO ALBERTO CUEVAS 

FONSECA y MARIA OFELIA FARFAN FERNANDEZ, por los conceptos y 

sumas de dinero de la siguiente manera:  

 

PRIMERO: Por la suma de CUATROCIENTOS CINCO MILLONES DE 

PESOS ($405’000.000,oo) representados en el acta de la 

conciliación celebrada en el juzgado 11 civil del circuito de 

Bogotá el dia 13 de agosto de 2020 para ser pagados el dia 26 

de febrero de 2021. 
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SEGUNDO: Por los intereses moratorios de conformidad con la 

certificación expedida por la Superintendencia financiera a 

partir del 27 de febrero de 2021. 

 

TERCERO: Se condene al demando en las costas procesales 

ocasionadas en el presente proceso. 

 

PRUEBAS 

 

Ruego tener como prueba el acta que adjunto al presente 

documento, sin embargo, es de anotar que en el expediente No 

2018 – 00507 reposan los originales. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamentos los Artículos 422 y siguientes del 

Código General del Proceso. 

 

COMPETENCIA Y CUANTIA 

 

Se trata de un proceso ejecutivo de Mayor Cuantía. 

 

ANEXOS 

 

Me permito anexar poder a mi favor, los documentos aducidos 

como pruebas y copia de la demanda para archivo del juzgado 

y traslado. 

 

NOTIFICACIONES 

 

las partes recibirán notificaciones en los correos electrónicos 

aportados en el proceso declarativo. 

 

La suscrita recibirá notificaciones en la Secretaría de su 
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Despacho, o en la Calle 12 B No 6 – 21 Of. 207 de esta ciudad 

Bogotá. 

 

Del Señor Juez, 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

RUTH CELINA RODRIGUEZ ERAZO 

C.C. No 51.844.360 de Bogotá 

T.P. No 193290 C.S.J.- 
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Señores: 

JUZGADO (11) ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

LA CIUDAD 

 

Ref.: PROCESO EJECUTIVO SEGUIDO DEL PROCESO DECLARATIVO No 

2018 – 00507 de ARCEDIO ANTONIO TORO GONZALEZ y MYRIAM 

LEOCADIA SILVA BUITRAGO contra MARIO ALBERTO CUEVAS FONSECA 

C.C. No 17.153.426 y MARIA OFELIA FARFAN FERNANDEZ C.C. No 

51.625.130. –  

 

MEDIDAS   CAUTELARES 

 

Con el fin de que no se haga irrisorio las pretensiones de la 

demanda, conforme lo establece el Art. 599 del CGP, solicito las 

siguientes medidas cautelares: 

 

El embargo y posterior secuestro de los siguientes bienes 

inmuebles de propiedad de los demandados:  

 

50N - 20387215; 50N – 20387208; 50N – 20387207; 50N- 20298871; 

50N – 20499520   Y 366 – 38222. 

 

Me reservo el derecho de denunciar otros bienes. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

RUTH CELINA RODRIGUEZ ERAZO 

C.C. No 51.844.360 de Bogotá 

T.P. No 193290 C.S.J.- 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Car. 9ª N°11-45 Piso 4° Torre Central Complejo El Virrey Bogotá, D.C. 

Telefax: 2820017 ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Hora: 10:00 a.m.  

Fecha: 13 de agosto de 2020 

Despacho: Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá, D.C.  

Referencia: 11001-31-03-011-2018-00507-00 

Tipo: Declarativo  

Acción Resolución de contrato    

Demandante: Arcedio Antonio Toro González y Myriam Leocadia 

Silva Buitrago     

Apoderado: Ruth Celina Rodríguez Erazo      

Demandado: Mario Alberto Cuevas Fonseca y María Ofelia Farfán 

Fernández 

Apoderado:  María Ofelia Farfán Fernández 

Asunto: Audiencia inicial de que trata el artículo 372 del Código 

General del Proceso. 

 

INTERVINIENTES 

 

Jueza Once Civil del Circuito de Bogotá: María Eugenia Santa García. 

 

Parte Demandante: Arcedio Antonio Toro González y Myriam Leocadia Silva 

Buitrago 

 

Apoderada parte demandante: Ruth Celina Rodríguez Erazo      

 

Parte demandada: Mario Alberto Cuevas Fonseca y María Ofelia Farfán 

Fernández 

 

Apoderada parte demandada: María Ofelia Farfán Fernández 

 

Secretario ad-hoc: Jeisson Saénz Santamaría 
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Nota 1: Presentación de las partes. 

 

Nota 2: Conciliación. El despacho ilustró a las partes sobre los beneficios que 

un arreglo formal y amigable representa para las mismas, así como las 

implicaciones legales del acuerdo al que se allegue y, en tal virtud, los exhortó 

para que concilien sus diferencias y se ponga fin al conflicto que los convoca. 

Asimismo, se les advirtió, de una parte, que lo que se dialogue, asi como las 

propuestas que se efectúen en desarrollo de esta etapa procesal, no les derivara 

ninguna consecuencia procesal, ni será tenido como confesión y, de otra, que 

las fórmulas que eventualmente proponga el Despacho, no constituyen 

prejuzgamiento.  

 

Nota 5: Los sujetos procesales manifestaron tener ánimo conciliatorio y, luego 

de plantearse mutuamente fórmulas de arreglo, ofertas y contraofertas, 

finalmente acordaron lo siguiente:  

 

Los demandados Mario Alberto Cuevas Fonseca y María Ofelia Farfán 

Fernández pagarán a los demandantes Arcedio Antonio Toro González y Myriam 

Leocadia Silva Buitrago, CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS 

[$400’000.000.oo] el 26 de febrero de 2021, los cuales serán consignados en la 

cuenta que para tal efecto suministren los demandantes, y la suma CINCO 

MILLONES DE PESOS [$5’000.000.oo], a favor de la apoderada judicial de éstos, 

abogada Ruth Celina Rodríguez Erazo, por concepto de contribución en el pago 

de sus honorarios, para un total de CUATROCIENTOS CINCO MILLONES DE 

PESOS [$405.000.000,oo].  

 

En la suma de dinero acordada quedó incluida la letra de cambio que se 

encuentra en poder del señor Mario Alberto Cuevas Fonseca, por la suma de 

CINCUENTA MILLONES DE PESOS [$50.000.000,oo], suscrita por los 

demandantes, la cual fue exhibida en la audiencia por parte del señor Cuevas 

Fonseca y cuya copia reposará en el expediente para los fines pertinentes. 

 

De otro lado, toda vez que el acuerdo conciliatorio conlleva la terminación del 

proceso y el consecuente levantamiento de la medida cautelar que pesa 

sobre el inmueble objeto del mismo [366-38222] y frente al temor de la 
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apoderada judicial de los accionantes en el sentido que la parte demandada 

disponga del mismo, quienes manifestaron que tratarán de vender o hipotecar 

el bien como una de las alternativas para pagar el dinero, se dejó expresa 

constancia [y así fue expresamente admitido por los accionados Mario Alberto 

Cuevas Fonseca y María Ofelia Farfán Fernández], que el incumplimiento a lo 

aquí acordado, los haría incursos en el delito de  fraude procesal de que trata 

el artículo 453 del Código Penal Colombiano.  

 

El anterior acuerdo conciliatorio, libre, voluntario y ajustado a derecho, a que 

arribaron las partes dentro del asunto de la referencia, fue aprobado por el 

despacho, cuyo contenido quedará plasmado en la grabación realizada a 

través de la herramienta Microsoft Teams.  

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes el acuerdo conciliatorio a que han 

llegado los extremos procesales dentro del proceso verbal promovido por 

Arcedio Antonio Toro González y Myriam Leocadia Silva Buitrago contra Mario 

Alberto Cuevas Fonseca y María Ofelia Farfán Fernández.  

 

SEGUNDO: SE OBLIGAN, en consecuencia, los demandados señores Mario 

Alberto Cuevas Fonseca y María Ofelia Farfán Fernández a pagar a los 

demandantes Arcedio Antonio Toro González y Myriam Leocadia Silva la suma 

de CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS [$400’000.000.oo] el 26 de 

febrero de 2021, y la suma CINCO MILLONES DE PESOS [$5’000.000.oo], a 

favor de la abogada Ruth Celina Rodríguez Erazo, en la misma fecha, para un 

total de CUATROCIENTOS CINCO MILLONES DE PESOS [$405.000.000,oo] los 

cuales serán consignados en la cuenta bancaria que para tal efecto indiquen el 

extremo activo a su contraparte.  
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TERCERO: ADVERTIR a las partes que el presente acuerdo conciliatorio es 

de obligatorio cumplimiento, hace tránsito a cosa juzgada y presta mérito 

ejecutivo.  

 

PARÁGRAFO: ADVERTIR, de manera expresa, a los accionados Mario 

Alberto Cuevas Fonseca y María Ofelia Farfán Fernández que el 

incumplimiento a lo aquí acordado, los hará incursos en el delito de fraude 

procesal de que trata el artículo 453 del Código Penal Colombiano. 

 

CUARTO: DECRETAR la terminación del proceso y el consecuente 

levantamiento de la medida cautelar [inscripción de demanda] que pesa sobre 

el inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nº 366-38222. 

Por Secretaría ofíciese como corresponda al respectivo Registrador de 

Instrumentos Públicos.  

 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias, por encontrarse 

transada la totalidad de la litis. Secretaría proceda de conformidad, previa las 

anotaciones de rigor. 

 

La presente audiencia culminó a las 12:23 p.m., consta de 4 folios y grabación 

a través de la herramienta Microsoft Teams, se expiden las copias del caso 1. 

No siendo otro el motivo de esta audiencia, se termina y firma el acta por la 

titular del despacho.  

 

                                                                

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 
1 LA PRESENTE ACTA ES DE CARÁCTER INFORMATIVO, LAS PARTES HAN DE ESTARSE A 

LO CONTENIDO EN EL CD DE AUDIENCIA (INCISO 2, NUMERAL 6 ARTÍCULO 107 DEL C. G. P). 
 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180050700 

 

Conforme a los artículos 305, 306, 422 y 430 del Código General del Proceso 

y al acuerdo conciliatorio aprobado en la audiencia celebrada el 13 de agosto 

de 2020 al interior del presente asunto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular a 

favor de Arcedio Antonio Toro González y Myriam Leocadia Silva Buitrago 

contra Mario Alberto Cuevas Fonseca y María Ofelia Farfán Fernández, de 

la siguiente manera:  

 
1.1. $405´000.000 M/Cte., por el numeral segundo del auto de 13 de agosto 

de 2020.  

 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre la anterior suma, desde el 

27 de febrero de 2021 y hasta el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa establecida en el artículo 1617 del Código Civil1. 

 

SEGUNDO: Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 

 
1 ARTICULO 1617. <INDEMNIZACION POR MORA EN OBLIGACIONES DE DINERO>. Si la 

obligación es de pagar una cantidad de dinero, la indemnización de perjuicios por la mora está sujeta a las 

reglas siguientes: 

1a.) Se siguen debiendo los intereses convencionales, si se ha pactado un interés superior al legal, o empiezan 

a deberse los intereses legales, en el caso contrario; quedando, sin embargo, en su fuerza las disposiciones 

especiales que autoricen el cobro de los intereses corrientes en ciertos casos. 

El interés legal se fija en seis por ciento anual. 

2a.) El acreedor no tiene necesidad de justificar perjuicios cuando solo cobra intereses; basta el hecho del 

retardo. 

3a.) Los intereses atrasados no producen interés. 

4a.) La regla anterior se aplica a toda especie de rentas, cánones y pensiones periódicas. 

 



REF.: 11001310301120180050700 

 

 

 

diez (10) días para proponer las excepciones de pago, compensación, 

confusión, novación, remisión, prescripción o transacción, siempre que se 

basen en hechos posteriores a la providencia ejecutada, de conformidad con 

el artículo 442 ibídem. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia al extremo ejecutado en la forma y 

términos establecidos en los artículos 290 y 291 ídem o artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 069 hoy 14 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2018-507 

(2)  
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180050700 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada actora y conforme a lo 

dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, el 

Despacho,  

                                                 RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los bienes 

inmuebles denunciados como propiedad de los ejecutados e identificados 

con los folios de matrícula Nos. 50N – 20387215, 50N – 20387208, 50N – 

20387207, 50N- 20298871 y 50N – 20499520. Por Secretaría ofíciese como 

corresponda a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta 

ciudad.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble 

denunciado como propiedad de los ejecutados e identificado con el folio de 

matrícula No. 366-38222. Por Secretaría ofíciese como corresponda a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos competente.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 069 hoy 14 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2018-507 

(2) 
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Oficio N° 2012 del 19/12/2019 (Proceso Ejecutivo N° 11001310301120190022000)  1  

Mar 11/05/2021 4:12 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de patricia.alarcon@supernotariado.gov.co. |
Mostrar contenido bloqueado

Mar 11/05/2021 4:01 PM

Buenas Tardes,
Adjunto envió la respuesta del oficio citado en el asunto informándole que no se admi�ó el embargo.
Cordialmente,

 
PATRICIA YINETH ALARCON GAITAN 
Auxiliar Administra�vo  
Supernotariado y Registro

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le
informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas
en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información
de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es
el destinatario o un empleado o agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir,
imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente
y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Patricia Yineth Alarcon Gaitan <patricia.alarcon@supernotariado.gov.co>



Responder Reenviar

P
Patricia Yineth Alarcon Gaitan <patricia.alarcon@supernotariado.gov.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  Oficina de Registro La Mesa <ofiregislamesa@Supernotariado.gov.co>

1662020EE194.pdf
3 MB  

Buscar
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Lun 10/05/2021
10:01 AM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá, D.C. 

� Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes
seguros.Confío en el contenido de alejandrogomez@globalsolucionesjuridicas.com.| Mostrar contenido bloqueado

Dom 9/05/2021 11:58 AM

Buenos días. 
Adjunto memorial para tramitar en el radicado 2019-0220. ALLEGO LIQUIDACIÓN
CRÉDITO.
Cordialmente, 

 

Alejandro Gómez Arbeláez
 Director Jurídico

 Pbx: 322 00 91
 Carrera 43 A N° 15 Sur 15 Of. 802 – Edif. Xerox.

 Medellín – Colombia

uzgado 11 Civil
Circuito - Bogo
ta - Bogota D.
C.

� � � � �

Para:  Alejandro Gomez Global Soluciones Jurid

�

Responder Reenviar

A
Alejandro Gomez Global S
oluciones Juridicas <alejan
drogomez@globalsolucion
esjuridicas.com>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogo

RAD.2019-0220.ALLEGO LIQ. …
140 KB
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Señores  

Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá  
E. S. D.  

  

  

REFERENCIA.  

  

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA   
 
DEMANDANTE:    NORITEX S.A.  

 

DEMANDADOS:   COLORATTA S.A.S. 

 PISANTEX S.A. 

 BON GROUP S.A.S. 

 OSCAR FRANCISCO MEJÍA ROHENES 

 LUIS HERNANDO TRUJILLO MEJÍA 

 

RADICADO: 2019-0220 

 
ASUNTO:              ALLEGO LIQUIDACIÓN CREDITO 

 

ALEJANDRO GÓMEZ ARBELÁEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

98.556.681 y la Tarjeta Profesional No. 186.970 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando como apoderado en el proceso de la referencia, me permito con el presente 

escrito allegar liquidación de crédito. 

 

 

 

Atentamente, 

 
 
ALEJANDRO GÓMEZ ARBELÁEZ 
Abogado 
C.C. 98.556.681 
T.P. 186.970 del C.S de la J. 
 
 



Plazo Hasta 1-mar-99

14-mar-99

Máxima 1-ene-07

 Mora Hasta (Hoy) 30-abr-21 4-ene-07

Comercial

Máxima Consumo X

Microc u Ot

Brio. 

Cte.
Máxima Mensual Tasa

 Inserte en esta 

columna 

Desde Hasta Efec. Anual Autorizada Aplicable
 capitales, cuotas u 

otros 
Capital liquidable Días Intereses

24-feb-19 30-abr-21 1,5 268.768,34 0,00

24-feb-19 28-feb-19 19,70% 2,18% 2,181% 268.768,34 7 1.367,71

1-mar-19 31-mar-19 19,37% 2,15% 2,148% 268.768,34 30 5.774,01

1-abr-19 30-abr-19 19,32% 2,14% 2,143% 268.768,34 30 5.760,71

1-may-19 31-may-19 19,34% 2,15% 2,145% 268.768,34 30 5.766,03

1-jun-19 30-jun-19 19,30% 2,14% 2,141% 268.768,34 30 5.755,39

1-jul-19 31-jul-19 19,28% 2,14% 2,139% 268.768,34 30 5.750,07

1-ago-19 31-ago-19 19,32% 2,14% 2,143% 268.768,34 30 5.760,71

1-sep-19 30-sep-19 19,32% 2,14% 2,143% 268.768,34 30 5.760,71

1-oct-19 31-oct-19 19,10% 2,12% 2,122% 268.768,34 30 5.702,11

1-nov-19 30-nov-19 19,03% 2,11% 2,115% 268.768,34 30 5.683,43

1-dic-19 31-dic-19 18,91% 2,10% 2,103% 268.768,34 30 5.651,39

1-ene-20 31-ene-20 18,77% 2,09% 2,089% 268.768,34 30 5.613,95

1-feb-20 29-feb-20 19,06% 2,12% 2,118% 268.768,34 30 5.691,44

1-mar-20 31-mar-20 18,95% 2,11% 2,107% 268.768,34 30 5.662,07

1-abr-20 30-abr-20 18,69% 2,08% 2,081% 268.768,34 30 5.592,53

1-may-20 31-may-20 18,19% 2,03% 2,031% 268.768,34 30 5.458,24

1-jun-20 30-jun-20 18,12% 2,02% 2,024% 268.768,34 30 5.439,38

1-jul-20 31-jul-20 18,12% 2,02% 2,024% 268.768,34 30 5.439,38

1-ago-20 31-ago-20 18,29% 2,04% 2,041% 268.768,34 30 5.485,15

Tasa  mensual pactada             >>>

Resultado tasa pactada o pedida >>

DEMANDADOS:

DEMANDANTE:

COLORATTA S.A.S., BON GROUP S.A.S. Y OTROS.

NORITEX S.A.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

Medellín, abril 30 de 2021

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

Saldo de capital,  liquidaciones a folios >>

Mora TEA pactada, a mensual >>>

Tasa  mensual pactada             >>>

Resultado tasa pactada o pedida >>

Vigencia

Intereses  liquidación anterior, Fol. >>

Plazo TEA pactada, a mensual >>>

1



1-sep-20 30-sep-20 18,35% 2,05% 2,047% 268.768,34 30 5.501,29

1-oct-20 31-oct-20 18,09% 2,02% 2,021% 268.768,34 30 5.431,29

1-nov-20 30-nov-20 17,84% 2,00% 1,996% 268.768,34 30 5.363,80

1-dic-20 31-dic-20 17,46% 1,96% 1,957% 268.768,34 30 5.260,87

1-ene-21 31-ene-21 17,32% 1,94% 1,943% 268.768,34 30 5.222,84

1-feb-21 28-feb-21 17,54% 1,97% 1,965% 268.768,34 30 5.282,57

1-mar-21 31-mar-21 17,41% 1,95% 1,952% 268.768,34 30 5.247,29

1-abr-21 30-abr-21 17,31% 1,94% 1,942% 268.768,34 30 5.220,12

268.768,34 145.644,47

268.768,34

145.644,47

SALDO DE CAPITAL

SALDO DE INTERESES

$414.412,81

Resultados >>

TOTAL CAPITAL MÁS INTERESES ADEUDADOS EN DÓLARES AMERICANOS

2
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RAD. 2029-220 INFORME DE TITULOS  1  

Mié 10/03/2021 8:43 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de alejandrogomez@globalsolucionesjuridicas.com. | Mostrar contenido bloqueado

Mar 9/03/2021 4:24 PM

Buenas tardes.
Adjunto memorial para tramitar en el radicado 2019-220

Cordialmente,  

Alejandro Gómez Arbeláez 
Director Jurídico 
Pbx: 322 00 91 
Carrera 43 A N° 15 Sur 15 Of. 802 – Edif. Xerox. 
Medellín – Colombia
www.globalsolucionesjuridicas.com 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Alejandro Gomez Global Soluciones Juridicas <alejandrogomez@globalsolucionesjuridicas.com>



Responder Reenviar

A
Alejandro Gomez Global Soluciones Juridicas <alejandrogomez@globalsolucionesjuridicas.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

RAD. 2019-220.pdf
100 KB

Buscar
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Señores  

Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá  
E. S. D.  

  

  

REFERENCIA.  

  

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA   
 
DEMANDANTE:    NORITEX S.A.  

 

DEMANDADOS:   COLORATTA S.A.S. 

 PISANTEX S.A. 

 BON GROUP S.A.S. 

 OSCAR FRANCISCO MEJÍA ROHENES 

 LUIS HERNANDO TRUJILLO MEJÍA 

 

RADICADO: 2019-0220 

 
ASUNTO:                INFORME DE TÍTULOS 

 

ALEJANDRO GÓMEZ ARBELÁEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

98.556.681 y la Tarjeta Profesional No. 186.970 del Consejo Superior de la Judicatura, 

abogado titulado y en ejercicio, solicito informe de títulos judiciales que se encuentren a 

órdenes del Juzgado en el proceso de la referencia. 

 

Atentamente, 

 
 
ALEJANDRO GÓMEZ ARBELÁEZ 
Abogado 
C.C. 98.556.681 
T.P. 186.970 del C.S de la J. 
 
 
 
 

 

 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190022000 

 

En atención a la liquidación del crédito presentada y a la solicitud elevada 

por el apoderado de los demandados, por Secretaría córrase el respectivo 

traslado conforme a lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 446 del 

Código General del Proceso, a través de nuestro micrositio de la página web 

de la Rama Judicial.  

 

Por otro lado, remítase al correo electrónico del precitado profesional del 

derecho [alejandrogomez@globalsolucionesjuridicas.com] el informe de títulos 

deprecado. 

 

Finalmente, se pone en conocimiento la nota devolutiva allegada por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.  

 

Surtido lo anterior y liquidadas las costas procesales, ingrésese el expediente 

nuevamente al Despacho para continuar con el trámite que corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 
 
 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 

 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 069 hoy 14 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-220 

mailto:alejandrogomez@globalsolucionesjuridicas.com


JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190041500 

 

En atención al informe secretarial y al tenor de lo dispuesto en el artículo 49 del 

Código General del Proceso, se releva del cargo al cual fue designado el auxiliar 

de la justicia Jairo Soto Saavedra. 

 

En ese orden de ideas, procede el Despacho a designar como curador ad-litem a 

un profesional del derecho que habitualmente ejerce la profesión en esta ciudad, 

de acuerdo a lo estipulado en el artículo 48 del Código General del Proceso y lo 

expuesto por la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia 

del Consejo Superior de la Judicatura en el oficio URNAO19-195 del 22 de marzo 

de 2019, al abogado LUIS CARLOS OTALORA PÉREZ quien tiene su domicilio 

profesional en la Avenida Jiménez No. 7 – 25 Oficina 415 de Bogotá y correo 

electrónico abogadolitigotalora@yahoo.es, para que represente los intereses del 

demandado Luis Jorge Rubio Molina y las demás personas indeterminadas, 

advirtiéndole, de conformidad con el numeral 7º del artículo 48 ibídem, que el 

nombramiento aquí dispuesto es de forzosa aceptación y, por lo tanto, el designado 

deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, a través de los medios digitales 

disponibles, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo 

cual, se compulsarán copias a la autoridad competente. Por Secretaría 

comuníquesele en la forma establecida por el artículo 49 Ibídem. 

 

Para efectos de surtir la notificación personal de la precitada auxiliar de la justicia, 

una vez de forma expresa se acepte el cargo, enviando memorial a este Juzgado, 

por Secretaría remítase copia digital del expediente a su dirección de correo 

electrónico, conforme lo permite el artículo 291 del estatuto procesal civil y el 

artículo 8º del Decreto 860 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 

 

mailto:abogadolitigotalora@yahoo.es
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 069 hoy 14 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-415  
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Proceso 2019-666 Renuncia de Poder  1  

Vie 20/11/2020 5:46 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Vie 20/11/2020 4:58 PM

Buenas tardes, 

Por medio de la presente, envío en documento adjunto la renuncia del poder que me fue
otorgado por la entidad demandante en el proceso Ejecutivo 2019-0666 de BANCO
DAVIVIENDA SA contra INMOBILIARIAS UNIDAS VIP DE COLOMBIA SAS Y OTROS. 

Por favor confirmar recibido. 

Cordialmente,

Claudia C. Velásquez Convers 
Abogada Externa -Banco Davivienda SA. 
Tel.: 4660406-4661695   
Cel.: 3164088472 - 3209853358 
Carrera 7 No 12B - 58 Oficina 817  

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Claudia Velasquez <ccvelasquezc@gmail.com>



Responder Reenviar

CV
Claudia Velasquez <ccvelasquezc@gmail.com>
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Proceso 2019-0666 Presentación Liquidación de Crédito  1  

Mar 17/11/2020 3:28 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Mar 17/11/2020 1:00 PM

Buenos Días 

Por medio de la presente envío en documento adjunto, la  liquidación de Crédito del Proceso
Ejecutivo 2019-0666 de  BANCO DAVIVIENDA  contra INMOBILIARIAS UNIDAS VIP DE
COLOMBIA S.A.S  Y OTROS. 

Por favor confirmar recibido.  

Cordialmente 

Claudia C. Velásquez Convers 
Abogada Externa Banco Davivienda   
Tel.: 4660406-4661695   
Cel.: 3164088472 - 3209853358 
Carrera 7 No 12B - 58 Oficina 817  

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Claudia Velasquez <ccvelasquezc@gmail.com>



Responder Reenviar
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CLAUDIA C. VELASQUEZ CONVERS 
ABOGADA 

Señor 
JUEZ ONCE (11) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
E.                                     S.                                      D. 
 
REF: 2019-0666 PROCESO EJECUTIVO DE BANCO DAVIVIENDA Contra INMOBILIARIAS UNIDAS 
VIP DE COLOMBIA SAS Y FABIO ANDRES HERRERA CRUZ 
 
 SOLICITUD: ALLEGO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
 

CLAUDIA C. VELASQUEZ CONVERS, actuando como apoderada de la parte actora dentro del proceso 

de la referencia y estando dentro del legal, a usted señor Juez le solicito respetuosamente que en los 

términos del artículo 446 del C. G.P., TENGA POR PRESENTADA LA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

RESPECTO DE LA DEMANDA ASÍ: 

 

PAGARE  No. 468812 

CAPITAL INSOLUTO $ 500,590,116.00 

FECHA 

DÍAS CAPITAL 

MORA 

ANUAL 

INTERÉS 

MORATORIOS DESDE HASTA 

6-nov.-19 30-nov.-19 25 $ 500,590,116.00 28.55% $ 8,822,346.44 

1-dic.-19 31-dic.-19 31 $ 500,590,116.00 28.37% $ 10,878,036.97 

1-ene.-20 31-ene.-20 31 $ 500,590,116.00 28.16% $ 10,805,985.31 

1-feb.-20 29-feb.-20 29 $ 500,590,116.00 28.59% $ 10,246,732.64 

1-mar.-20 31-mar.-20 31 $ 500,590,116.00 28.43% $ 10,898,603.31 

1-abr.-20 30-abr.-20 30 $ 500,590,116.00 28.04% $ 10,417,513.87 

1-may.-20 31-may.-20 31 $ 500,590,116.00 27.29% $ 10,506,328.00 

1-jun.-20 30-jun.-20 30 $ 500,590,116.00 27.18% $ 10,130,619.38 

1-jul.-20 31-jul.-20 31 $ 500,590,116.00 27.18% $ 10,468,306.69 

1-ago.-20 31-ago.-20 31 $ 500,590,116.00 27.44% $ 10,558,126.73 

1-sep.-20 1-sep.-20 1 $ 500,590,116.00 27.53% $ 341,586.42 

          $ 104,074,185.77 

            

RESTO PAGO EFECTUADO POR EL FONDO NACIONAL DE GARANTIAS EL 01/09/2020 POR $242.856.618 

            

A CAPITAL SE LE APLICA LA SUMA $242.856.618       

      

VIENEN INTERESES DE MORA       $ 104,074,185.77 

2-sep.-20 30-sep.-20 29 $ 257,733,498.00 27.53% $ 5,100,199.89 

1-oct.-20 31-oct.-20 31 $ 257,733,498.00 27.14% $ 5,382,583.24 

1-nov.-20 17-nov.-20 17 $ 257,733,498.00 26.76% $ 2,914,578.25 

TOTAL $ 117,471,547.15 

            

CAPITAL DE LA OBLIGACION DESPUES DE ABONO $ 257,733,498.00 

INTERES DE MORA DE LAS OBLIGACIONES $ 117,471,547.15 

INTERESES CORRIENTES RECONOCIDOS EN EL MANDAMIENTO $ 33,343,430.00 

TOTAL LIQUIDACION DEL CREDITO AL 17-11-20 $ 408,548,475.15 

 

 

Del Señor Juez,  

 

 

Cordialmente   

 

 

 



 Outlook         Juzgado 11 Civil C… J


 Mensaje nuevo

Favoritos

Carpetas

 Bandeja de … 4

 Borradores 3

 Elementos envi…

 Pospuesto 1

 Elementos eli… 1

 Correo no de… 5

 Archivo

 Notas

Circulares

Elementos infe…

Historial de co…

Infected Items

Suscripciones …

Carpeta nueva

Archivo local:J…

Grupos









   

 Eliminar  Archivo  No deseado   Limpiar  Mover a   Categorizar   Posponer   

APORTO PODER Y ANEXO CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL PARA EL RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA DENTRO DEL PROCESO
EJECUTIVO CON RAD: 11001310301120190066600 DE DAVIVIENDA CONTRA INMOBILIARIAS UNIDAS VIP DE COLOMBIA SAS Y OTRO  2 

Mié 24/03/2021 3:15 PM

Bogotá D.C. 24 marzo del 2021 
 
  
Señores 
JUZGADO CIVIL CIRCUITO No. 11 DE BOGOTA 
   
ASUNTO: APORTO PODER Y ANEXO CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE DAVIVIENDA PARA EL RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA. 
  
  
JESÚS ALBERTO GUALTEROS BOLAÑO, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá D.C, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.032.376.302 de Bogotá,
abogado en ejercicio, titular de la tarjeta profesional N° 298.840 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado del BANCO DAVIVIENDA
S.A., de conformidad con el poder y anexo que se adjuntan al presente escrito, me permito solicitarle respetuosamente  a su señoría, que se me reconozca personaría jurídica como
apoderado del Banco Davivienda S.A., dentro del siguiente proceso: 
   
Ref. Referencia: PROCESO EJECUTIVO 
Radicado: 11001310301120190066600 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT: 860034313-7 
Demandado:  INMOBILIARIAS UNIDAS VIP DE COLOMBIA S.A.S C.C: 9003624587 
 
El poder es tramitado con el artículo 5 del decreto 806 del 2020, de acuerdo con el correo que antecede enviado por notificacionesjudiciales@davivienda.com  
   
Muchas gracias.     
   
Cordialmente, 

De: No�ficaciones Judiciales <no�ficacionesjudiciales@davivienda.com> 
Enviado: miércoles, 24 de marzo de 2021 2:43 p. m. 
Para: jesus.gualteros <jesus.gualteros@li�gando.com> 
Cc: Angie L Duitama Pena <alduitama@davivienda.com> 
Asunto: PODER: INMOBILIARIAS UNIDAS VIP DE COLOMBIA S.A.S C.C: 9003624587 

ID:5875225

Señores 
JUZGADO CIVIL CIRCUITO No. 11 DE BOGOTA  
E. S. D.  

Referencia: PROCESO EJECUTIVO 
Radicado: 11001310301120190066600 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT: 860034313-7 
Demandado: INMOBILIARIAS UNIDAS VIP DE COLOMBIA S.A.S C.C: 9003624587 

VICTORIA EUGENIA VARGAS MATEUS, identificada con cédula de ciudadanía No. 37.860.416 de Bucaramanga, mayor de edad, vecina de esta ciudad, obrando en calidad de representante legal para efectos judiciales del
BANCO DAVIVIENDA S. A. tal y como se acredita el Certificado de Cámara y Comercio de la ciudad de Bogotá y Cundinamarca, por medio del presente escrito me permito manifestarle que confiero PODER ESPECIAL
AMPLIO Y SUFICIENTE al doctor(a) JESÚS ALBERTO GUALTEROS BOLAÑO, mayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de su firma, Abogado(a) Titulado(a) e inscrito(a), con correo electrónico de notificación
jesus.gualteros@litigando.com, para que represente al BANCO DAVIVIENDA dentro del Proceso Ejecutivo de la referencia que se adelanta en su despacho. 

El apoderado queda investido para desarrollar todas las facultades conferidas en los artículos 77 y 75 del Código General del Proceso y en especial las de hacer postura en el remate de bienes o solicitar la adjudicación de los
bienes perseguidos por cuenta del crédito, adelantar todos los actos convenientes para el cabal cumplimiento de este Mandato y para recurrir en cualquier acción legal destinada a proteger los intereses del Banco Davivienda
S.A. 

La facultad de recibir se la reserva el Banco por lo tanto todo título judicial deberá ser expedido a nombre de BANCO DAVIVIENDA S. A (Nit: 860.034.313-7), no obstante, mi Apoderado podrá reclamar los títulos, más no
solicitar la entrega de estos a su nombre ni cobrarlos; quedando expresamente prohibido el endoso a su favor. 

Dando cumplimiento al deber establecido en el artículo 3 del Decreto Legislativo No.806 de 2020; nos permitimos indicar las direcciones de correo electrónico para efectos de notificación de la entidad demandante,
representante legal y apoderado: Banco Davivienda S.A:  

notificacionesjudiciales@davivienda.com ; Representante Legal para efectos Judiciales:  

vvargasm@davivienda.com; Apoderado Judicial: jesus.gualteros@litigando.com 

Sírvase, Señor Juez, reconocerle personería al apoderado para los efectos y dentro de los términos de este mandato  

El poder es tramitado de acuerdo con el artículo 5 del decreto 806 del 2020. 

Del señor Juez, 

VICTORIA EUGENIA VARGAS MATEUS  

C.C.No. 37.860.416 de Bucaramanga 

ACEPTO: 

JESÚS ALBERTO GUALTEROS BOLAÑO NOMBRE ABOGADO EXTERNO  
C.C. No.1.032.376.302 de Bogotá 
T.P. No. 298.840 del Cjo S. de la Judicatura 
 
C di l t

J


jesus.gualteros <jesus.gualteros@litigando.com>
    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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ID:5875225 

Señores 

JUZGADO CIVIL CIRCUITO No. 11 DE BOGOTA 

E. S. D. 

 
Referencia: PROCESO EJECUTIVO 

Radicado: 11001310301120190066600 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT: 860034313-7 

Demandado:  INMOBILIARIAS UNIDAS VIP DE COLOMBIA S.A.S C.C: 9003624587 
 

VICTORIA EUGENIA VARGAS MATEUS, identificada con cédula de ciudadanía No.  37.860.416 de 

Bucaramanga, mayor de edad, vecina de esta ciudad, obrando en calidad de representante legal para efectos 

judiciales del BANCO DAVIVIENDA S. A. tal y como se acredita el Certificado de Cámara y Comercio de la 

ciudad de Bogotá y Cundinamarca, por medio del presente escrito me permito manifestarle que confiero PODER 

ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE al doctor(a) JESÚS ALBERTO GUALTEROS BOLAÑO, mayor de edad, 

identificado(a) como aparece al pie de su firma, Abogado(a) Titulado(a) e inscrito(a), con correo electrónico de 

notificación jesus.gualteros@litigando.com, para que represente al BANCO DAVIVIENDA dentro del Proceso 

Ejecutivo de la referencia que se adelanta en su despacho. 

 

El apoderado queda investido para desarrollar todas las facultades conferidas en los artículos 77 y 

75 del Código General del Proceso y en especial las de hacer postura en el remate de bienes o 

solicitar la adjudicación de los bienes perseguidos por cuenta del crédito, adelantar todos los actos 

convenientes para el cabal cumplimiento de este Mandato y para recurrir en cualquier acción legal 

destinada a proteger los intereses del Banco Davivienda S.A.  

 
La facultad de recibir se la reserva el Banco por lo tanto todo título judicial deberá ser expedido a nombre de 

BANCO DAVIVIENDA S. A (Nit: 860.034.313-7), no obstante, mi Apoderado podrá reclamar los títulos, más 

no solicitar la entrega de estos a su nombre ni cobrarlos; quedando expresamente prohibido el endoso a su 

favor. 

 
Dando cumplimiento al deber establecido en el artículo 3 del Decreto Legislativo No.806 de 2020; nos 

permitimos indicar las direcciones de correo electrónico para efectos de notificación de la entidad demandante, 

representante          legal          y          apoderado:          Banco          Davivienda        S.A: 

 notificacionesjudiciales@davivienda.com       ;       Representante      Legal      para      efectos     Judiciales: 

vvargasm@davivienda.com; Apoderado Judicial: jesus.gualteros@litigando.com 
 

Sírvase, Señor Juez, reconocerle personería al apoderado para los efectos y dentro de los términos de este 

mandato 

 
 
Del señor Juez, 

 

 

 

VICTORIA EUGENIA VARGAS MATEUS  

C.C.No.  37.860.416 de Bucaramanga 

 

 

 
ACEPTO: 
 
 

 

 
JESÚS ALBERTO GUALTEROS BOLAÑO 

NOMBRE ABOGADO EXTERNO  

C.C. No.1.032.376.302 de Bogotá 

T.P. No. 298.840 del Cjo S. de la Judicatura  

 

 

mailto:jesus.gualteros@litigando.com
mailto:notificacionesjudiciales@davivienda.com
mailto:notificacionesjudiciales@davivienda.com
mailto:jesus.gualteros@litigando.com


JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190066600 

 
En atención a la documental allegada, se reconoce personería para actuar al 

abogado Jesús Alberto Gualteros Bolaño como apoderado judicial de la 

ejecutante, para los efectos del poder conferido y en consonancia con los 

artículos 74 y 77 del Código General del Proceso. Así mismo, se acepta la 

renuncia efectuada por la anterior profesional del derecho que representaba 

a dicho extremo procesal. 

 

Por otro lado, de la liquidación del crédito allegada por la parte actora, por 

Secretaría córrase el traslado de que trata el numeral segundo del artículo 

446 ejusdem, a través de nuestro micrositio de la página web de la Rama 

Judicial1. 

 

Surtido lo anterior y liquidadas las costas procesales, ingrésese el expediente 

nuevamente al Despacho para continuar con el trámite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

       

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 069 hoy 14 de mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  

JASS 11-2019-666 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-del-circuito-de-bogota  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-del-circuito-de-bogota


JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190073100 

 

En atención al estado del proceso y en aras de darle continuidad al mismo, 

se requiere a la parte demandante para que, en el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de esta providencia, surta lo ordenado en 

el numeral cuarto del auto de 13 de diciembre de 2019, so pena de decretar 

el desistimiento tácito de la demanda, tal como lo faculta el artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

Por Secretaría contabilícese el referido plazo y, acaecido el mismo o 

cumplido lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para proveer.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 069 hoy 14 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-731  
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ALLANAMIENTO Y SOLICITUD CONJUNTA-15-12-0403-2020-00092  1  

Jue 22/04/2021 1:47 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Jue 22/04/2021 10:25 AM

Señora

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

E. S.  D.

 

REFERENCIA:        PROCESO ESPECIAL DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA

DEMANDANTE:      GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP.

DEMANDADA:        YOLANDA MARGOTH PERNA DE ZULUAGA

                                RADICADO:            11001310301120200009200

REFERENCIA:     ALLANAMIENTO A LA DEMANDA y SOLICITUD CONJUNTA

 

Cordial Saludo,

 

 

GERMÁN ANDRÉS GÓMEZ CARDONA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 75.092.600, abogado en ejercicio
portador de la tarjeta profesional No. 159152 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de la
señora YOLANDA MARGOTH PERNA DE ZULUAGA, demandada en el proceso de la referencia, respetuosamente me dirijo a su Despacho
con el fin de cumplir con el requerimiento realizado:

1.- El escrito de allanamiento que en días anteriores fue presentado desde el correo de la Abogada STEPHANIE PEÑUELA ACONCHA,
mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderada del GRUPO ENERGÍA DE BOGOTÁ S.A.
E.S.P., se encuentra también suscrito por mí.

2.- En tal virtud y por medio del presente, ratifico la solicitud allí elevada e indico que por contar con facultad expresa para el efecto, ME
ALLANO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA, en los términos y bajo los supuestos plasmados en el escrito de allanamiento.

3.- De igual manera, me permito adjuntar nuevamente el escrito de allanamiento conjunto, para que se dé el trámite que en derecho
corresponda y se acceda a cada una de las peticiones allí enlistadas.

Solicito gentilmente, se sirva acusar recibido.

 

La presente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 122 CGP, que dispone: “los memoriales y demás documentos que sean remitidos como
mensajes de datos, por correo electrónico o medios tecnológicos similares serán incorporados al expediente cuando hayan sido enviados a la
cuenta del Juzgado desde una dirección electrónica inscrita por el sujeto procesal respectivo”.

 

 

Atentamente,

 

 

 

 

GERMAN ANDRES GOMEZ CARDONA
CC. 75.092.600
TP. No. 159152 del C.S. de la J.

--  
GERMÁN ANDRÉS GÓMEZ CARDONA
Abogado Asesor y Consultor
Derecho de Empresa y Derecho Privado 
Carrera 21 # 64A-33 
Edificio Multiplaza El Cable - Torre Empresarial Of. 1307 | Manizales - Caldas
Tel. 8934430 cel. 3002540668

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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Doctora 

María Eugenia Santa García 

Juzgado 11 Civil Del Circuito De Bogotá 
E. S.  D. 

 

PROCESO:  ESPECIAL DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE 

CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 

DEMANDANTE:  GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP. 

DEMANDADO:  YOLANDA MARGOTH PERNA DE ZULUAGA 
PREDIO: Denominado ““POTOSI” identificado con el Folio de matrícula 

inmobiliaria No. 110-1549. 
RADICADO:  11001310301120200009200 

ASUNTO:  ALLANAMIENTO A LOS HECHOS Y PRETENSIONES DE LA 
DEMANDA y SOLICITUD. 

 

STEPHANIE PEÑUELA ACONCHA, mayor de edad, identificada como aparece al pie 

de mi firma, actuando en calidad de apoderada del GRUPO ENERGÍA DE BOGOTÁ 

S.A. E.S.P., y de otra parte GERMAN ANDRES GOMEZ CARDONA, mayor de edad, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 75.092.600, abogado en ejercicio portador de 

la tarjeta profesional No. 159152 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

calidad de apoderado de la señora YOLANDA MARGOTH PERNA DE ZULUAGA 

mayor de edad,  identificada con cedula de ciudadanía número  24.301.241, demandada 

en el proceso de la referencia, respetuosamente nos dirigimos a su Despacho con el fin 

de manifestar lo siguiente: 

1. La parte demandada se allana expresamente a TODOS LO HECHOS Y 

PETICIONES realizadas en la demanda especial de Imposición de Servidumbre 

Eléctrica formulada por GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP., reconociendo 

consecuencialmente los fundamentos de hecho allí expuestos, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 98 del CGP. 

2. Que como consecuencia de lo anterior desiste de las pretensiones elevadas en 

la contestación de la demanda y de todas y cada una de las pruebas solicitadas. 

3. Grupo Energía Bogotá se permite manifestar que, con ocasión del allanamiento 

de la parte demandada, no se hace necesario la realización del 3er avalúo, por 

lo que solicitamos de respetuosamente se abstenga de continuar dicho trámite. 

De conformidad con lo anterior y de forma conjunta, nos permitimos realizar la 
siguientes: 
 

I. SOLICITUDES 

 
1. Solicitamos respetuosamente a su Despacho que, de conformidad con lo antes 

manifestado, proceda a dictar sentencia de acuerdo a lo preceptuado en artículo 
98 del C.G.P. 

2. Conforme a lo anterior señor juez, solicitamos de manera respetuosa ordene la 
entrega del título judicial a favor de la parte demandada. Para lo cual, solicitamos 
desde ya, se adelanten las actuaciones administrativas necesarias, tendientes a 

mailto:contacto@ingicat.com
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la remisión del título y/o su conversión, al Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Manizales, para facilidad en su reclamación, dado el domicilio de la demandada. 

3. Como quiera que la solicitud es presentada de común acuerdo por las partes, le 
rogamos que no se condene en costas a ninguno de los sujetos procesales. 

 
Lo anterior con base en los siguientes: 
 

II. HECHOS 
 

1. La presente demanda se radicó el pasado 27 de julio de 2018, ante el Juzgado 
2 Civil del Circuito de Manizales en contra de la señora YOLANDA MARGOTH 
PERNA DE ZULUAGA quien, ostenta la calidad titular del derecho real de 
dominio del inmueble objeto del litigio denominado “POTOSI”, ubicado en la 
vereda Los Planes del municipio de Filadelfia, departamento de Caldas, el 
cual se identifica con el folio de matrícula inmobiliaria 110-1549, de la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Neira, Caldas. 

2. Un ves admitida la presente demanda, el 2 de octubre de 2018, la parte 
demandante allega escrito de contestación de la demanda, oponiéndose a las 
pretensiones, por lo que se ordenó a la práctica de un nuevo avaluó. 

3. El 18 de junio de 2019, se puso en conocimiento avalúo presentado por los 
peritos designados y en ese orden de ideas, se allegaron las respectivas 
observaciones al dictamen, por parte del extremo demandante. 

4. Teniendo en cuenta el trámite especial y las observaciones presentadas por el 
extremo activo, el Despacho procede a pronunciarse y designa tercer perito 
mediante auto del 12 de agosto de 2019, con el fin de que rinda un nuevo 
dictamen. 

5. El 12 de febrero de 2020, el presente proceso fue rechazado por competencia y 
remitido a los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá, correspondiendo por 
reparto al Juzgado 11 Civil del Circuito, quien avoco conocimiento mediante auto 
del 27 de febrero de 2020. 

6. El 16 de septiembre de 2020, el actual Juzgado de conocimiento, nombro tercer 
perito para la realización del nuevo dictamen. 

7. Actualmente el proceso se encuentra en su etapa probatoria. 
 
 

III. FUNDAMENTOS 
 
Fundo esta solicitud en lo preceptuado por el artículo 98 del Código General del 
Proceso, el cual dispone:  
 

“Artículo 98. Allanamiento a la demanda 
 
En la contestación o en cualquier momento anterior a la sentencia de 
primera instancia el demandado podrá allanarse expresamente a las 
pretensiones de la demanda reconociendo sus fundamentos de hecho, 
caso en el cual se procederá a dictar sentencia de conformidad con lo pedido. 
Sin embargo, el juez podrá rechazar el allanamiento y decretar pruebas de oficio 
cuando advierta fraude, colusión o cualquier otra situación similar. (negrilla fuera 
del texto) 
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IV. ANEXOS 
 

Se anexa a la presente solicitud poder legalmente conferido al Abogado GERMAN 
ANDRES GOMEZ CARDONA, con facultad expresa para allanarse, desistir y realizar 
las solicitudes propias del presente documento. 

 
V. NOTIFICACIONES 

 
Nos permitimos manifestar al despacho que, para efectos de surtir las notificaciones 
judiciales, de conformidad con lo establecido en el citado Decreto 806 de 2020, la parte 
demandada las recibirá en el correo electrónico gergomezca@gmail.com o en la calle 
64ª 21-50 Edf. Portal del Cable-Torre empresarial Ofc. 803 – teléfono 8901717, 
Manizales, Caldas y la suscrita apoderada de la parte demandante las recibirá en el 
correo electrónico procesos.eeb@ingicat.com. 
 
Atentamente.   
 
 

 
 

GERMAN ANDRES GOMEZ CARDONA 
CC. 75.092.600 

TP. No. 159152 del C.S. de la J. 
 
 
 
 
 
 
 

STEPANIE PEÑUELA ACONCHA 
C.C. No. 1.026.263.017 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 227.959 del Consejo Superior de la Judicatura. 
E-mail: procesos.eeb@ingicat.com. 
Teléfono: 3184936461 – 3156129672 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200009200 

 
En atención a lo manifestado por el apoderado de la demandada y conforme 

a los artículos 98 y 316 del Código General del Proceso, se acepta el 

desistimiento que efectúa dicho extremo procesal respecto de la oposición 

planteada y las pruebas solicitadas, así también, se tiene a la misma allanada 

a las pretensiones del libelo incoativo.  

 

Así las cosas, en firme la presente decisión, ingrésese el expediente 

nuevamente al Despacho para continuar con el trámite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

       

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 069 hoy 14 de mayo de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2020-092 
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Lun 15/03/2021 2:57 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Lun 15/03/2021 9:36 AM

Buen dia

JUZGADO ONCE (11) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
DEMANDANTE: MARIA ELVIA CAÑON DE MARCELO 
DEMANDADO: SANDRA ROCIO MARCELO CAÑON 
LUIS JAIME CLAVIJO BELTRAN 
MIGUEL ANTONIO GÓMEZ 
RADICADO 2020-0128 

Por medio del presente me permito  solicitar la interrupción del proceso, documento al cual adjunto.

D.J.D. Asesores Ltda.
Calle 73 No. 20 - 22 Oficina 603 Edificio Derby
Tel. 212 4040 - 212 8135 - 320 343 7474
Bogotá D.C.

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  David Gutierrez Parrado <djd.asesores.ltda@gmail.com>



Responder Reenviar

DP
David Gutierrez Parrado <djd.asesores.ltda@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; djd.dj.ltda@gmail.com

INTERRUPCION PROCESO - …
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Edificio Derby Calle 73 Nº 20 – 22 Oficina 603 Bogotá D.C. Teléfonos 2124040 – 2128135 
e-mail: djd.asesores.ltda@gmail.com 

Señor: 

JUZGADO ONCE (11) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA 

E.                              S.                                      D. 

 

 

ASUNTO:   INTERRUPCION DE PROCESO  

DEMANDANTE:  MARIA ELVIA CAÑON DE MARCELO 

DEMANDADO:  SANDRA ROCIO MARCELO CAÑON 

                                LUIS JAIME CLAVIJO BELTRAN 

                                MIGEL ANTONIO GOMEZ 

RADICADO  2020-0128 

 

 

DAVID GUTIERREZ PARRADO, identificado civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderado de la parte 

demandante, por medio del escrito me permito solicitar se decrete la 

interrupción del proceso por muerte del señor LUIS JAIME CLAVIJO , reglada 

en artículo 159 del Código General del Proceso y en consecuencia se ordene 

realizar las citaciones a que haya lugar de conformidad con el articulo160 del 

Código General del Proceso, de acuerdo a lo siguiente:  

 

El suscrito en aras de dar un claro y efectivo debido proceso, realiza las 

acciones tendientes a establecer el estado de vigencia de la cédula del 

demandado LUIS JAIME CLAVIO BELTRAN en donde informan que dicha 

cedula fue cancelada por muerte. 

  

Para el cumplimento efectivo de esta solicitud y para que el juzgado pueda 

corroborar lo expuesto en el presente escrito adjunto:  

 

1. Registro civil de defunción del señor LUIS JAIME CLAVIO BELTRAN 

 

 

 

Cordialmente, 

 
 

 

DAVID GUTIERREZ PARRADO.  

No. T.P. 87.285 C.SJ. 

No. 80.264.847 
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Lun 15/03/2021 2:40 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Lun 15/03/2021 9:03 AM

Buen dia

JUZGADO ONCE (11) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E. S. D. 
ASUNTO: 291 NEGATIVO 
DEMANDANTE: MARIA ELVIA CAÑON DE MARCELO 
DEMANDADO: SANDRA ROCIO MARCELO CAÑON 
LUIS JAIME CLAVIJO BELTRAN 
MIGUEL ANTONIO GÓMEZ 
RADICADO 2020-0128 

Por medio del presente me permito aportar notificación, documento el cual adjunto. 

cordialmente,

D.J.D. Asesores Ltda.
Calle 73 No. 20 - 22 Oficina 603 Edificio Derby
Tel. 212 4040 - 212 8135 - 320 343 7474
Bogotá D.C.

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  David Gutierrez Parrado <djd.asesores.ltda@gmail.com>



Responder Reenviar

DP
David Gutierrez Parrado <djd.asesores.ltda@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; DJD Asesores Ltda <djd.asesores.ltda@gmail.com>; djd.dj.ltda@gmail.com
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Bogotá D.C.  Calle 73 No 20-22 Oficina 603, Teléfono 2124040 – 2128135 
 Celular: 320 3437474 correo electrónico: djd.asesores.ltda@gmail.com 

 

Señor  

JUZGADO ONCE (11) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA 

E.                              S.                                      D. 

 

 

ASUNTO:   291 NEGATIVO  

DEMANDANTE:  MARIA ELVIA CAÑON DE MARCELO 

DEMANDADO:  SANDRA ROCIO MARCELO CAÑON 

                                LUIS JAIME CLAVIJO BELTRAN 

                                MIGEL ANTONIO GOMEZ 

RADICADO  2020-0128 

 

DAVID GUTIERREZ PARRADO identificado civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderado de la parte 

demandante, por medio del presente escrito y dando cumplimiento a lo 

ordenado por el juzgado, allego a su despacho: 

 

1. Factura guía No.980253884951  de la empresa de mensajería 

INTERPOSTAL. 

 

2. Certificado guía No.980253884951 emitido por la empresa de 

mensajería INTERPOSTAL, documento en el que se puede observar que 

la notificación que trata el artículo 291 del C. G. del P, No fue recibida 

en la dirección que se aportó para tal efecto y confirman que, El 

demandado LUIS JAIME CLAVIJO BELTRAN, No se encontro quien 

recibiera la correspondencia  en la dirección aportada en el citatorio. 

 

3. Copia citatorio cotejado por la empresa de mensajería.  

 

Teniendo en cuenta que el resultado de dicha gestión es negativo, solicito 

al señor juez tenerlo en cuenta al momento de proceder a realizar la 

respectiva liquidación de costas. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 
 

____________________________ 

DAVID GUTIERREZ PARRADO. 

C.C. Nº 80.264.847 de Bogotá. 

T.P. Nº 87.285 del C.S. de la J. 
 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200012800 

 

En atención a la solicitud de decretar la interrupción del proceso elevada por 

el apoderado actor, en virtud del fallecimiento del demandado Luis Jaime 

Clavijo Beltrán, conforme al artículo 159 del Código General del Proceso, la 

misma se deniega, toda vez que ninguno de los accionados han sido 

notificados, razón por la cual, si no se ha trabado la Litis, no han tenido la 

oportunidad de enterarse del trámite y actuar en el proceso. 

 

No obstante lo anterior, acreditado el fallecimiento del demandado Luis Jaime 

Clavijo Beltrán (q.e.p.d.) acaecido el 17 de enero de 2021, y conforme a lo 

dispuesto en el artículo 68 del estatuto procesal civil, se continua el proceso 

con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, lo herederos o el 

correspondiente curador, quienes, para intervenir, deberán acreditar dicha 

calidad y tomarán el proceso en el estado que se encuentra. 

 

Sobre el particular, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia dentro de la 

sentencia STC1561-2016 del 11 de febrero de 20161, explicó lo siguiente: 

 

“Dichas afirmaciones desconocen lo normado en el artículo 60 del Código de 
Procedimiento Civil que consagra: «[f]allecido un litigante o declarado ausente o en 
interdicción, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de 
bienes, los herederos, o el correspondiente curador (…) En todo caso, la 
sentencia producirá efectos respecto de ellos aunque no concurran (resalta la 
Sala). 

 
Sobre la aludida institución jurídica la Corte Constitucional señaló en la sentencia 
T-553 de 2012 que  

 
(…) conforme a la doctrina, esta figura procesal no constituye una 
intervención de terceros, sino un medio encaminado a permitir la alteración 
de las personas que integran la parte o quienes actúan en calidad de 
intervinientes (…) Adicionalmente, se advierte que esta institución por ser 
un fenómeno de índole netamente procesal, tampoco modifica la relación 
jurídica material, por tanto, continúa igual, correspondiéndole al funcionario 
jurisdiccional pronunciarse sobre ella como si la sucesión procesal no se 
hubiese presentado. Por eso, la sucesión procesal no entraña ninguna 
alteración en los restantes elementos del proceso. Además, el sucesor 
queda con los mismos derechos, cargas y obligaciones procesales que su 

 
1 Radicación nº. 11001-22-10-000-2015-00775-01. Mp.: FERNANDO GIRALDO GUTIÉRREZ. 
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antecesor. Aunque, el sucesor tiene el deber adicional de presentarse al 
proceso para que el juez le reconozca su calidad. 

 
Y sobre la prueba de la calidad de heredero la misma Corte expuso en fallo T-917 
de 2011 

 
[e]s necesario reiterar que si bien, el estado civil y la calidad de heredero 
son dos cuestiones diferentes, en el ordenamiento sucesoral, la vocación 
legal hereditaria se fundamenta en el estado civil, es decir, los nexos de 
parentesco son los que ligan a los herederos con el causante ..En relación 
con la prueba de la calidad de heredero, la jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justicia ha precisado: (…) debe, pues, quien invoca el título de 
heredero, aportar copia del testamento, debidamente registrada, en que se 
le instituyo asignatario, o copia de las actas del estado civil que demuestran 
su parentesco con el difunto, vínculo [del] que se deriva su derecho 
sucesorio, pues como lo estatuye el artículo 1298 del Código Civil, la 
herencia queda aceptada expresamente por quien toma el título de 
heredero. También puede demostrarse esta calidad, con copia del auto 
dictado dentro del respectivo proceso sucesorio, en que se haya declarado 
que se le reconoce esta calidad a la persona que la invoca (Ver Sentencias: 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia de Mayo 13 
de 1998, Exp 4841; Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 
Sentencia de Octubre 13 de 2004, Exp 7470).   

 
De manera que, habiéndose adjuntado por la interesada prueba idónea sobre su 
calidad de descendiente de la opositora fallecida, no es razonable que se le exigiera 
iniciar la sucesión donde se le reconociera como heredera o se le cercenara su 
derecho a intervenir porque la posesión no era transmisible por causa de muerte.” 

 

En ese orden de ideas, se tiene como sucesores procesales del precitado 

demandado, a sus herederos indeterminados.  

 

Por lo tanto, se decreta su emplazamiento y en aplicación del artículo 10 del 

Decreto 806 del 2020, por Secretaría inclúyanse los datos pertinentes en el 

Registro Nacional de Emplazados, en relación con los herederos 

indeterminados de Luis Jaime Clavijo Beltrán (q.e.p.d.), en su calidad de 

demandados. 

 

Una vez surtidos los términos señalados en el artículo 108 del estatuto 

general del proceso, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para 

efectos de nombrar curador ad litem que represente los intereses de los 

emplazados.  

 

Finalmente, se requiere a la parte demandante para que informe si tiene 

conocimiento de la existencia de herederos determinados o cónyuge 

supérstite del demandado fallecido, junto a sus datos de notificación, así 
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como también, se proceda a registrar la medida cautelar decretada y notificar 

a los demás accionados.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 
 
 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 069 hoy 14 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2020-128  


